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SEMINARIO SOBRE LAS PRÁCTICAS DE BUEN GOBIERNO
PARA LA PROMOCIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS

Seúl
15 y 16 de septiembre de 2004

Organizado conjuntamente por la Oficina del Alto Comisionado
de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos y el
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo

GRUPO 4:  LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN EN LOS
SECTORES PÚBLICO Y PRIVADO

Prevención contra la corrupción:  La transparencia y rendición de
cuentas a través del derecho a la información *
PREVENCIÓN  DE  LA  CORRUPCIÓN:  LA TRANSPARENCIA
Y RENDICIÓN DE CUENTAS A TRAVÉS DEL DERECHO A LA
INFORMACIÓN - MAZDOOR KISAN  SHAKTI  SANGATHAN

Reseña de la presentación
Resumen

1.
Los proyectos estatales concebidos para prestar servicios y crear empleos para los pobres y mejorar la infraestructura rural en una región pobre del Rajastán en muchos casos no cumplen su objetivo de ayudar a los más desfavorecidos.  Al parecer, los funcionarios falsean los asientos en los libros en que se registran las tareas cumplidas y los sueldos pagados, y envían al Gobierno facturas mucho más abultadas que los importes abonados realmente a los trabajadores, con lo que se apropian indebidamente de fondos públicos.

2.
Si se diera a la población el derecho de inspeccionar las cuentas y registros gubernamentales, se lograría probablemente una mayor transparencia y rendición de cuentas en el sistema.  Sin embargo, en cerca de 100 aldeas la autoridad competente no facilita información sobre los gastos destinados al desarrollo.

3.
Por consiguiente, la MKSS comenzó a organizar jan sunwais, o audiencias públicas.  Una jan sunwai es un foro abierto en que, además de los habitantes de la zona, participan también militantes sociales, juristas, personas de los medios de comunicación y funcionarios públicos.  Se trata de una reunión de ciudadanos ante la cual se leen documentos públicos.  Los asistentes formulan preguntas y ofrecen testimonios, señalando las incoherencias entre los registros oficiales y sus propias experiencias.  La jan sunwais no enuncia un veredicto ni sanciona al culpable.  La comunidad reunida decide plantear un conjunto determinado de preguntas, para establecer de ese modo las prioridades de la audiencia.

4.
En esas jan sunwais se señalaron las discrepancias entre los registros oficiales y la realidad, y se expusieron casos de pagos a trabajadores ficticios, listas de revista de tropas inventadas, facturación de las adquisiciones por una suma mayor a la real, pago de sueldos inferiores a los estipulados, calidad mediocre de las construcciones, manipulación de la proporción prescrita de material y mano de obra, pagos a empresas inexistentes y posesión y utilización personal de activos de la comunidad.  La jan sunwais evolucionó gradualmente hacia una modalidad más eficaz de denuncia pública.

5.
Los funcionarios gubernamentales interesados de los departamentos de que se trata fueron también invitados a esas audiencias públicas.  Sin embargo, inicialmente no aceptaron que pudieran ser sometidos a una investigación pública, y señalaron que sus registros sólo podían ser objeto de verificación por auditores oficiales.  Algunos de esos funcionarios trataron de obtener de los tribunales mandamientos de suspensión para evitar la divulgación de la información.  En una ocasión, los funcionarios de desarrollo de la aldea se declararon en huelga contra las instrucciones del recaudador del distrito, que les ordenaba facilitar la información.  Aun entre los funcionarios públicos más antiguos, el escepticismo era bastante frecuente.  Algunos de ellos la llamaban una forma extrajudicial de evolución de pruebas, en pugna con el estado de derecho, con el exclusivo objetivo de exponer a los funcionarios culpables, más que de obligarles a rendir cuentas por conducto de los tribunales.

6.
La exposición de los funcionarios corruptos al escrutinio público en las jan sunwais tuvo sus efectos.  Los funcionarios denunciados públicamente comenzaron a devolver el dinero objeto de malversación.  Otros renunciaron o fueron suspendidos del servicio.  También se procedió a algunas detenciones.  La población participó por diferentes motivos, como el pago de sueldos inferiores en las obras públicas, y el reconocimiento del nexo entre dinero desviado en el gasto para el desarrollo y la poca calidad de la infraestructura.

7.
La MKSS forjó asociaciones con otros grupos e individuos de la sociedad civil, y como resultado se constituyó la Campaña nacional para el derecho del pueblo a la información (NCPRI), que presta apoyo a las reivindicaciones populares y las defiende en el plano nacional.

Resultados

8.
Gracias a las audiencias públicas, se introdujo una enmienda en la Ley Panchayati Raj, a fin de que los ciudadanos puedan tener acceso a los documentos y obtener fotocopias, y que en los programas de lucha contra la pobreza del Ministerio se aborde la cuestión de directrices de auditoría social para todas las obras públicas.  Las audiencias públicas subrayaron la necesidad de una rendición de cuentas directa y permanente por parte de los funcionarios públicos, y no sólo en época de elecciones.  En los tribunales, se admitió como prueba la información reunida para demostrar la connivencia de los funcionarios, y de hecho fue utilizada como tal; en algunas oportunidades se sancionó a los funcionarios, y muchos otros casos siguen aún pendientes.

9.
En la actualidad el Gobierno del Estado ha comenzado a organizar jan sunwais bajo la supervisión de la MKSS, para velar por una gestión y utilización correcta de los fondos públicos por parte de sus funcionarios.  Todos los gastos se examinan durante la auditoría, y los habitantes de la aldea deciden si en los hechos el dinero se utilizó o no en su favor.

10.
Al comienzo circunscritas al plano rural, las audiencias públicas también se celebraron ulteriormente en zonas urbanas como Delhi.  Muchas otras organizaciones de la sociedad civil organizaron tales auditorías, que se extendieron también a otros ámbitos, por ejemplo, la lectura de las listas de votantes en reuniones abiertas, a fin de controlar su exactitud.

Lecciones aprendidas

11.
La aplicación del derecho a recabar información permite un proceso transparente de adopción de decisiones y de rendición de cuenta de los funcionarios públicos, gracias a un debate abierto entre las diferentes partes interesadas.  Esta comprensión del derecho a la información es un medio eficaz para asegurar que los fondos públicos llegan a los sectores pobres, sin actos de corrupción, a fin de ofrecer a los pobres las posibilidades de vida que se les niegan mediante la manipulación de los registros oficiales.  Así pues, el derecho de acceso a estos registros forma parte del derecho a la vida y a los medios de subsistencia.  Es también una manera de potenciar a la población, como lo demuestra su voluntad a prestar testimonio contra los titulares de cargos de poder, que con mucha frecuencia pertenecen a una casta superior y por su situación social pueden ejercer intimidación.

-----
* Las opiniones expresadas en el presente documento no reflejan necesariamente las del ACNUDH o el PNUD.


� Mazdoor Kisan Shakti Sangathan (MKSS), u Organización para la Potenciación de los Trabajadores y Agricultores, es una organización de base fundada en 1990 en el Estado del Rajastán, de la India.  Se trata de una organización formada por miembros entre los que no hay un sistema jerárquico formal.  En su mayoría los miembros proceden de la clase socioeconómica más baja, por ejemplo, agricultores pequeños y marginales y campesinos sin tierras.  Se financia con contribuciones de la comunidad y donaciones individuales.
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